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Con fundamento en los artículos 47, fracciones V y XIV; y 49, fracción IX, de la Ley Electoral del 

Estado de Baja California; y 6, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California, se hace del conocimiento público los ACUERDOS aprobados por el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en su décima segunda sesión 

extraordinaria dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, celebrada el 26 de 

febrero de 2021, los cuales consisten en lo siguiente:  

 

I. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad con modificaciones el orden del día de la décima segunda sesión 

extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, dentro del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, con los votos a favor de las consejeras y 

consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela 

Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana 

Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernandez Morales.  

 

II. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó en por unanimidad el Dictamen número cincuenta y ocho, que presentó la 

Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento, relativo a la "RENOVACIÓN DE 

LA PRESIDENCIA PROVISIONAL DEL COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL DE TIJUANA DEL PARTIDO DE 

BAJA CALIFORNIA"; con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela 

Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo 

Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero 

Presidente, Luis Alberto Hernández Morales, determinándose lo siguiente: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Es procedente la designación del C. Luis Francisco Monroy Gutiérrez como 

presidente provisional del Comité Directivo Municipal de Tijuana del Partido, en términos del 

considerando V, del presente dictamen. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que expida la constancia de acreditación 

respectiva, a partir de la aprobación del presente dictamen por el Consejo General. 

 

TERCERO. Notifíquese mediante oficio el presente dictamen a la representación del Partido, 

acreditada ante este Consejo General, a más tardar al día siguiente de su aprobación. 

 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a través del Sistema SIVOPLE, para 

efectos de lo dispuesto en el artículo 17, numeral 3, de la Ley General de Partidos. 

 

QUINTO. Publíquese el presente dictamen en la página de Internet del Instituto Electoral, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 
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III. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 4 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó en por unanimidad el Dictamen número cincuenta y nueve que presentó la 

Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento, relativo a la "RENOVACIÓN DE 

LA PRESIDENCIA INTERINA DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL DE 

BAJA CALIFORNIA"; con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela 

Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo 

Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero 

Presidente, Luis Alberto Hernández Morales, determinándose lo siguiente: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Es procedente la designación del C. Francisco Javier Parral León como Presidente 

Interino del Comité Directivo Estatal del Partido, en términos del considerando V.2 del 

presente dictamen. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que expida la constancia de acreditación 

respectiva, a partir de la aprobación del presente dictamen por el Consejo General. 

 

TERCERO. Notifíquese mediante oficio el presente dictamen a la representación del Partido, 

acreditada ante este Consejo General, a más tardar al día siguiente de su aprobación. 

 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a través del Sistema SIVOPLE, para 

efectos de lo dispuesto en el artículo 17, numeral 3, de la Ley General de Partidos. 

 

QUINTO. Publíquese el presente dictamen en la página de Internet del Instituto Electoral, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 

 

IV. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 5 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó en por unanimidad el Dictamen número diecinueve que presentó la Comisión de 

Procesos Electorales, por el que se aprueban los “LINEAMIENTOS PARA EL PROCEDIMIENTO DE 

SORTEO DE LOS LUGARES DE USO COMÚN PARA LA COLOCACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL 

POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, DURANTE EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021”; con los votos a favor de las consejeras y 

consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela 

Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana 

Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández Morales, determinándose 

lo siguiente: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos para el procedimiento de sorteo de lugares de uso 

común para la colocación de propaganda electoral por los partidos políticos, coaliciones y 

candidaturas independientes durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. de 

conformidad con las consideraciones expuestas en el presente dictamen y en los términos 

que indican en el Anexo Único. 



 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral  

 
SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que gestione con los cinco Ayuntamientos 

de la entidad la suscripción de los convenios respectivos para la colocación de propaganda 

electoral en las mamparas o bastidores ubicados en los espacios de uso común que se 

determinen; e informe al Consejo General el resultado de las gestiones encomendadas. 

 

En el supuesto de no recibir respuesta por parte de alguno de los Ayuntamientos, y en atención 

a que debe otorgarse tiempo razonable para la ubicación de los posibles lugares que llegaran 

a facilitar estos últimos, lo anterior a través del Departamento de Procesos Electorales y previo 

al sorteo que, de proceder, deberá efectuarse 8 días antes del inicio de las campañas 

electorales; esta ausencia de respuesta se tomará como "negativa ficta". 

 

TERCERO. Se determina que la Comisión de Procesos Electorales de seguimiento a las gestiones 

efectuadas por el Secretario Ejecutivo con los Ayuntamientos de la entidad. 

 

CUARTO. Notifíquese el presente dictamen a las Presidencias de los diecisiete Consejos 

Distritales Electorales en el Estado una vez instalados, así como los resultados de las gestiones 

con los Ayuntamientos, a fin de que procedan en su caso, a la realización del sorteo de los 

lugares de uso común para la colocación de propaganda electoral, de conformidad con los 

lineamientos aprobados por este Consejo General. 

 

QUINTO. Publíquese el presente dictamen en el portal de internet institucional, a más tardar 

dentro de las setenta y dos horas siguientes de su aprobación por el Consejo General. 

 

V. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 6 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó en por unanimidad el Dictamen número veinte que presentó la Comisión de 

Procesos Electorales, por el que se aprueban los “LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LA 

SESIÓN DE CÓMPUTO DISTRITAL EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN 

BAJA CALIFORNIA, ASÍ COMO EL CUADERNILLO DE CONSULTA DE VOTOS VÁLIDOS Y VOTOS 

NULOS PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN DE CÓMPUTO DISTRITAL”; con los votos a favor de 

las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, 

Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda 

Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández 

Morales, determinándose lo siguiente: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Se aprueban los "LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN DE CÓMPUTO 

DISTRITAL EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA, ASÍ 

COMO EL CUADERNILLO DE CONSULTA DE VOTOS VÁLIDOS Y VOTOS NULOS PARA EL 

DESARROLLO DE LA SESIÓN DE CÓMPUTO DISTRITAL", en los términos de los anexos que forman 

parte integral del presente dictamen. 

 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo, para que por su conducto se remita el presente 

dictamen y sus anexos al Instituto Nacional Electoral, vía Unidad Técnica de Vinculación con 

los Organismos Públicos Locales. 
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TERCERO. Publíquese el presente dictamen en el portal de internet institucional, a más tardar 

dentro de las setenta y dos horas siguientes de su aprobación por el Consejo General. 

 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo, para que, una vez instalados los Consejos Distritales 

Electorales, se notifique el presente dictamen y sus anexos a las Presidencias de los mismos. 

 

VI. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 7 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó en por unanimidad el Punto de Acuerdo que presentó el Consejero Presidente del 

Consejo General Electoral, relativo al “CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA SG-JDC-15/2021 Y 

ACUMULADOS, DICTADA POR LA SALA REGIONAL GUADALAJARA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RELATIVA A LOS LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE PARIDAD DE GÉNERO Y DE IGUALDAD 

SUSTANTIVA Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS Y EN LA ETAPA DE 

RESULTADOS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA, POR 

LA QUE SE MODIFICA EL ANEXO ÚNICO DE ACCIONES AFIRMATIVAS PARA LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS, COMUNIDADES LGBTTTIQ+, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE 

LAS JUVENTUDES”; con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela 

Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo 

Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero 

Presidente, Luis Alberto Hernández Morales, determinándose lo siguiente: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. En cumplimiento a la Sentencia SG-JDC-015/2021 y acumulados de la Sala Regional 

Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se restituyen las 

acciones afirmativas contenidas en los artículos 20 y 30 de los Lineamientos expedidos a través 

del Dictamen Número Siete, en consecuencia, se aprueban las modificaciones del Anexo 

Único emitido en el Dictamen Número Diez, ambos de la Comisión de Igualdad; 

incorporaciones que no se contraponen con las disposiciones previamente aprobadas por 

esta autoridad electoral. 

 

SEGUNDO. Incorpórense las modificaciones al Anexo único, previamente aprobado en el 

Dictamen Número Diez de la Comisión de Igualdad, en términos del considerando III.1. 

 

TERCERO. Incorpórese las modificaciones a los Lineamientos, previamente aprobado en el 

Dictamen Número Siete de la Comisión de Igualdad, en términos del considerando III.2. 

 

CUARTO. Son de observancia obligatoria las presentes modificaciones a las acciones 

afirmativas, para quienes participen en la figura de candidaturas independientes, en términos 

del considerando IV. 

 

QUINTO. Las presentes modificaciones, entrarán en vigor y surtirán efectos a partir de la fecha 

de su aprobación por el Consejo General. 

 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva disponga de las medidas conducentes para la 

difusión del contenido del presente punto de acuerdo en las distintas plataformas y redes 

sociales institucionales. 
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SÉPTIMO. Notifíquese a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, así como al Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, 

acompañando copia certificada del presente punto de acuerdo. 
 

OCTAVO. Publíquese en el portal de internet del Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja 

California, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 
 

VII. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 8 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 

Se aprobó en por unanimidad el Punto de Acuerdo que presentó el Consejero Presidente del 

Consejo General Electoral, relativo a la “CONSULTA FORMULADA POR EL C. GUADALUPE 

HERNÁNDEZ VALDEZ, ASPIRANTE A LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE A MUNÍCIPE DE ENSENADA 

REFERENTE A LA INCIDENCIA QUE TENDRÁ EL NUEVO MUNICIPIO SAN QUINTÍN PARA EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021”; con los votos a favor de las consejeras y consejeros 

electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes 

Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel 

Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández Morales, determinándose lo 

siguiente: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. Se atiende la consulta presentada por el C. Guadalupe Hernández Valdez, 

aspirante a candidatura independiente a munícipe de Ensenada, en términos del 

considerando III del presente punto de acuerdo. 
 

SEGUNDO.  Notifíquese personalmente al ciudadano antes referido para los efectos legales 

conducentes. 
 

TERCERO. Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet del Instituto Estatal 

Electoral de Estado de Baja California, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 

4 del Reglamento Interior 
 

VIII. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 9 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 

Se aprobó en por unanimidad el Punto de Acuerdo que presentó el Consejero Presidente del 

Consejo General Electoral relativo a la "SOLICITUD DE EXENCIÓN DEL REQUISITO DEL 

PORCENTAJE DE APOYO CIUDADANO PARA LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, EN BAJA CALIFORNIA"; con los votos a 

favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García 

García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto 

Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto 

Hernández Morales, determinándose lo siguiente: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. No es procedente la exención del porcentaje de apoyo ciudadano para las 

candidaturas independientes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California, solicitado por los aspirantes a candidaturas independientes Armando Salinas Bravo, 
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Julio Antonio Sánchez Bravo y Lorenzo López Lima, en términos del considerando V del 

presente punto de acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente a los aspirantes a candidaturas independientes antes 

mencionados para los efectos legales conducentes. 

 

TERCERO. Publíquese en el portal de internet del Instituto Estatal Electoral de Estado de Baja 

California, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior.  

 

IX. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 10 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó en por unanimidad el Punto de Acuerdo que presentó el Consejero Presidente del 

Consejo General Electoral, por el que se aprueba la “AMPLIACIÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO EN 

LOS LINEAMIENTOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL UTILIZADA EN 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019, ASÍ COMO OTROS DOCUMENTOS Y 

MATERIALES"; con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela 

Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo 

Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero 

Presidente, Luis Alberto Hernández Morales, determinándose lo siguiente: 

 

ACUERDOS 

 

 

PRIMERO. Se aprueba la ampliación del plazo establecido en los Lineamientos para la 

destrucción de la documentación electoral utilizada en el Proceso Electoral Local Ordinario 

2018-2019, así como otros documentos y materiales, hasta el 16 de marzo de 2021, en términos 

del numeral 2, del Considerando IV del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese al Comité Técnico Operativo para los efectos legales y administrativos 

correspondientes. 

 

TERCERO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el 

Consejo General. 

 

CUARTO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de internet institucional, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior. 

 

X. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 11 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó en por unanimidad el Punto de Acuerdo que presentó el Consejero Presidente del 

Consejo General Electoral, por el que se aprueba “LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO A 

INCORPORARSE AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA OPLE EN EL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA A TRAVÉS DE LA LISTA DE RESERVA DE LA 

CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚBLICO 2020”; con los votos a favor de las consejeras y 

consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela 

Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana 

Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández Morales, determinándose 

lo siguiente: 
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ACUERDOS 
 

PRIMERO. Se aprueba la designación del C. Gustavo Garcia Magdaleno, quien forma parte 

de la lista de reserva de la Convocatoria del Concurso Público 2020, para incorporarse al 

puesto de Técnico de lo Contencioso Electoral en el Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema OPLE, dentro del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a partir del 01 de marzo 

de 2021. 
 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a efecto de que, dentro del término de cinco 

días hábiles posteriores a la aprobación del presente Acuerdo, notifique al Servidor Público 

referido en el antecedente inmediato anterior, su designación y, una vez concluida esta 

actividad, expida su nombramiento y en su caso, el oficio de adscripción correspondiente con 

vigencia a partir del 1 de marzo de 2021.  
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, una vez realizadas las actividades 

referidas en el punto de acuerdo inmediato anterior, notifique a la DESPEN el contenido del 

presente acuerdo, así como la copia certificada del nombramiento y oficio de adscripción 

respectivo. 
 

CUARTO. Se instruye al Departamento de Administración realice los trámites conducentes a 

efecto de que la persona aspirante ganadora designada como Miembro del Servicio sea 

incorporada a la plantilla laboral del propio Instituto Electoral. 
 

QUINTO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de internet del Instituto 

Electoral, en términos del artículo 22 numeral, 4 del Reglamento Interior del Instituto Electoral. 
 

XI. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 12 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó en por unanimidad el Punto de Acuerdo que presenta el Secretario Ejecutivo, 

relativo a la aprobación de "NUEVAS PROPUESTAS DE DOMICILIOS QUE SERVIRÁN DE CABECERA 

PARA EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XV, A INSTALARSE EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA"; con los votos a favor de las 

consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, 

Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda 

Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández 

Morales, determinándose lo siguiente: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se deja sin efectos la propuesta de domicilio del consejo distrital electoral XV, por 

las razones expuestas en el informe de seguimiento de las nuevas propuestas de sedes que 

servirán de cabecera para los Consejos Distritales Electorales IV, VIII, IX, X y XV, a instalarse en 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el Estado de Baja California. 

 

SEGUNDO. Se aprueban las propuestas de domicilios que servirán de cabecera al consejo 

distrital electoral XV, a instalarse en el proceso electoral local ordinario 2020-2021 en el 

municipio de Playas de Rosarito, en los términos siguientes:  
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DISTRITO PROPUESTA DOMICILIO M2 BAÑOS *DISPONIBILIDAD DE 

SERVICIOS 

PLAYAS DE ROSARITO 

XV 1 QUINTA PLAZA, BLVD. BENITO JUAREZ 

26600, ZONA CENTRO, C.P. 22710, 

PLAYAS DE ROSARITO, B.C. 

583 2 SI** 

XV 2 BLVD. BENITO JUAREZ 192, MACHADO 

ZONA CENTRO, C.P. 22703, PLAYAS DE 

ROSARITO, B.C. 

1500 4 SI 

*Disponibilidad de servicios: Las propuestas cuentan con los servicios de energía eléctrica y agua, así 

como con cobertura para la contratación de internet y línea telefónica. 

**Para el servicio de agua, se usa un depósito que se llena con pipa. 

 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral a gestionar 

inmediatamente la suscripción del contrato de arrendamiento respectivo con la “PROPUESTAS 

1”. 

 

CUARTO. Las propuestas señaladas en el acuerdo SEGUNDO deberán ajustarse al rango de 

costo de arrendamiento previsto para este rubro conforme a lo aprobado por el Consejo 

General en la reasignación de partidas presupuestales para el ejercicio fiscal 2021.  

 

QUINTO. En caso de existir impedimento para el arrendamiento de la “PROPUESTA 1” de los 

inmuebles ubicados en los domicilios a que se refiere el punto resolutivo segundo del presente 

Punto de Acuerdo, la “PROPUESTA 2”, será la cabecera del Distrito; autorizándose en 

consecuencia, a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral a realizar las negociaciones 

conducentes para su contratación, debiendo informar en su oportunidad al Consejo General 

del cumplimiento de este punto resolutivo.  

 

SEXTO. En caso de que no se concreten las propuestas referidas en el resolutivo segundo, se 

instruye al Secretario Ejecutivo el presentar nuevas propuestas en la sede distrital, para su 

aprobación en el pleno por el Consejo General. 

 

SÉPTIMO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el 

Consejo General. 

 

OCTAVO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de internet institucional, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior. 

 

A T E N T A M E N T E 

“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 

 

(RUBRICA)  (RÚBRICA) 

C. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES  C. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL  

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

                        SECRETARIO DEL CONSEJO 

 

 


